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TERCER INFORME A LA XLVIII CONVENCIÓN NACIONAL ORDINARIA 

DEMOCRÁTICA DE LOS TELEFONISTAS 

SECRETARIA DE CONFLICTOS FORÁNEOS 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS: 

2023 AÑO EN QUE CELEBRAMOS EL 73° ANIVERSARIO DEL STRM 

 

Bienvenidos sean compañeras y compañeros a nuestra XLVIII Convención Nacional 

Ordinaria Democrática de los Telefonistas. Es un honor darles la bienvenida a este evento 

que reúne a la representación sindical nacional de nuestro STRM. Nuestro éxito como 

organización sindical continua con el liderazgo y visión, impulsado por nuestro 

compañero Secretario General Francisco Hernández Juárez y por la participación activa 

de nuestras compañeras y compañeros activos y jubilados que conformamos esta 

organización sindical.  

 

Estamos convencidos que nuestra convención dará frutos con el dialogo constructivo y 

de colaboración conjunta. 

 

Es fundamental la revitalización de la marca Telmex y que la empresa se sume a las 

acciones que cada uno de los compañeros realizamos en el trabajo de ampliar la difusión 

ante la sociedad y que como organización hagamos uso de nuestras alianzas nacionales 

e internacionales a fin de lograr los objetivos que nos hemos trazado y que se han 

mencionado para continuar con la viabilidad de la empresa. 

 

Hoy es tiempo de UNIDAD y fortalecimiento de nuestras luchas sociales y el panorama 

democrático que se avecina en el país. Deberemos estar atentos y buscar el beneficio de 

las y los telefonistas y sus familias, sobre todo de nuestro país. 

 

Son tiempos de mucho movimiento para nuestra organización ya que con los cambios 

tecnológicos donde impera la Inteligencia Artificial y los cambios políticos con el proceso 

para elección del nuevo presidente tenemos que enfocarnos en buscar y mantener 

nuestra participación continua en ambos temas. Contamos con la plena confianza que 

lograremos seguir avanzando con el atinado liderazgo de nuestro compañero Francisco 

Hernández Juárez.  
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COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS:  
 
 
Bienvenidos sean a esta honorable XLVIII Convención, reciban un fraterno y cálido 
saludo por parte de todos los que integramos esta secretaría. Deseamos que se 
encuentren bien, esperando que esta convención sea muy productiva. 
 

Este año nos reunimos en un contexto de gran importancia para nuestra organización, 
por los eventos sindicales que hemos estado viviendo, como es de su conocimiento, 
desde enero del año 2019, la administración de Teléfonos de México hizo saber al 
Sindicato que la situación económica y financiera por la que se atravesaba le impedía 
cumplir con sus obligaciones de inversión, de mantenimiento de la infraestructura, con 
proveedores, laborales y contractuales, entre otras. Ante ello, mencionó por primera vez 
su pretensión de modificar las prestaciones vigentes para el personal de nuevo ingreso y 
eliminar la jubilación. 
 

Ante esta situación, manifestamos nuestro rechazo y durante un periodo de tiempo, se 
mantuvo una condición de negociación bilateral sin mayores avances debido a que cada 
una de las partes mantenía su propia postura, complicando los propios procesos de 
revisiones salariales y contractuales, al reiterar y ligar la Empresa ambas negociaciones 
 

En este contexto, el STRM decidió establecer una estrategia que fructificó en el 
establecimiento de la Mesa Intersecretarial, en la cual el Gobierno Federal decidió asignar 
las mayores responsabilidades a la Secretaría de Gobernación y del Trabajo y Previsión 
Social para realizar una labor conciliadora y mediadora, estableciendo una agenda 
conjunta.   
 

La Mesa Intersecretarial coadyuvó en el avance de la negociación, sobre todo en lo 
relacionado con la agenda regulatoria en la que se lograron modificar aspectos laborales 
lesivos que contenía el ordenamiento de separación funcional, Sin embargo, la 
administración de Telmex colocó como aspecto primordial el tema de los trabajadores de 
nuevo ingreso, planteando una postura irreductible en el sentido de eliminar la jubilación 
y solamente ajustarse a la pensión pública establecida en la Ley del Seguro Social y de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR), lo cual amplió las diferencias en la 
negociación. 
 

Los esfuerzos de mediación y conciliación de la STPS permitieron la presentación de una 
propuesta el pasado 23 de diciembre de 2022 sujeta al consenso a nivel nacional, en la 
cual debemos destacar que ya no se contemplaba la complementariedad, conteniendo 
una tabla con años de servicio y porcentajes definidos para jubilación, prestaciones, 
compromisos de ingreso inmediato de los aspirantes que ya cubrieron requisitos de  
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ingreso en los términos de la C. 149 TER, la liberación de las 1,942 vacantes acordadas 
en revisiones salariales, contractuales anteriores y para todos los nuevos ingresos que 
se den en adelante mediante la C. 149 QTER,  la revisión y negociación de las vacantes  
de acuerdo con las necesidades del servicio, así como puntos de convenio en los 
aspectos de inversión, modernización y capacitación, entre otros. 
 
 
Los tiempos de difusión permitieron que los trabajadores pudieran analizar la propuesta 
y, como resultado, emitieron conscientemente su voto de manera personal, libre, directa 
y secreta durante los días jueves 12 y viernes 13 de enero; de tal forma que los resultados 
obtenidos en la consulta reflejaron el sentir y la voluntad de los telefonistas, siendo 
aprobada por mayoría, procediendo así a la firma del convenio el pasado 16 de enero 
entre la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Telmex y el STRM. 
 

El Sindicato de telefonistas se ha distinguido históricamente por promover la unidad y la 
democracia dentro de la organización. El entorno que el sindicato vive actualmente no es 
diferente a otros años, e incluso a décadas pasadas, seguimos encontrándonos en un 
momento determinante, ya que la mayoría estamos dispuestos a asumir el reto y la 
oportunidad de trabajar por el bien de las y los telefonistas jubilados, activos y futuros en 
la constante defensa de nuestra materia de trabajo, el impulso a la revitalización de la 
marca Telmex como parte de nuestros ejes sindicales y el respeto irrestricto a nuestro 
CCT.  
 

En esta Secretaría de Conflictos Foráneos tenemos como tareas principales la atención 
de los trámites y asuntos requeridos por las y los compañeros de secciones foráneas, a 
través de las coordinaciones del CEN, comisionados, y comités ejecutivos locales, de tal 
manera que se pueda brindar una atención más ágil y oportuna a las peticiones de 
trámites de nuestras compañeras y compañeros 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 60 de nuestros estatutos en vigor, 
presentamos a su consideración el tercer informe de actividades que desarrollamos en 
esta secretaría durante el periodo 2022-2023, entre los cuales se realizaron los siguientes 
trámites: 
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CAMBIOS DE RESIDENCIA, DE ESPECIALIDAD Y 
CAMBIOS DE RESIDENCIA CON ESPECIALIDAD 

 

JUBILACIONES 

 

AUTORIZADOS  45 NEGADOS  121 
 

AUTORIZADAS 1022  NEGADAS 1  

EN TRAMITE  57 CANCELADOS  3 
 

EN TRAMITE 591  CANCELADAS 14 

CAMBIOS DE RESIDENCIA MATRIZ 

 

PERMISOS DE MAS DE 35 DIAS 

 

AUTORIZADOS  17 NEGADOS 70 
 

AUTORIZADOS 51  NEGADOS 32 

EN TRAMITE 37  CANCELADOS  7 
 

EN TRAMITE 1  CANCELADOS 3 

PERMUTAS 

 

DISPENSAS DE EDAD 

 

AUTORIZADAS  3 NEGADAS  5 

 

AUTORIZADAS 0  NEGADAS 0 

EN TRAMITE 0  CANCELADAS 0  

 

EN TRAMITE 0 CANCELADAS 0 

         

  ADHESIONES   

    

  
PPV 158 

  

CIRCULO 
ORGULLO 23 

  
 

 

 

 

Como Secretaria de Conflictos Foráneos, formo parte del equipo de responsables de la 
Comisión de Teletrabajo y de la Comisión Obrero Patronal, atendiendo y dando 
seguimiento a las peticiones que solicitan de las secciones foráneas y a todos los trámites 
de cambio de residencia solicitadas por las y los compañeros en las audiencias de la 
secretaría general, donde se resuelve de manera gradual en las reuniones de la Comisión 
Obrero Patronal buscando siempre alternativas favorables para las y los compañeros.  
 
 
 



                                                                                
 

Página 6 de 9 
 

 
De igual manera apoyé en los trabajos de las revisiones contractuales y salariales de 
Telmex, CTBR, Limsa y Teckmarketing. 
 
 
Aunado a las labores propias de esta Secretaría, formo parte del equipo de responsables 
de coordinaciones foráneas y tengo la oportunidad de coordinar a las y los compañeros 
de las secciones que comprende a los estados de: Campeche y Quintana Roo. 
 

• 78 Campeche. 

• 93 Cd. Del Carmen. 

• 103 Cancún. 

• 116 Chetumal. 

• 164 Cozumel 

• 165 Playa del Carmen. 

 

Atendiendo y dando seguimiento a la problemática laboral e inquietudes de las y los 
compañeros en conjunto con Delegados, Secretarios Generales y Comités Locales, a los 
cuales agradezco el apoyo que me brindaron durante este tercer año.  

 

De igual manera agradezco el apoyo recibido de mis compañeros Mauricio Ordaz Becerra 
Primer Prosecretario y Patricia Delgado Cepeda 2da. Prosecretaria, así como 
agradecimiento infinito a las excelentes secretarias Sagrario Montes, Ángeles Salazar y 
Monserrat Guadarrama. 
 

Y un especial agradecimiento al Compañero Secretario General, Ingeniero 
Francisco Hernández Juárez por su apoyo y orientación en todo momento. 

 

 

FRATERNALMENTE 
"UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL"  
NORMA GABRIELA MENDOZA VILLALOBOS 
SECRETARIA DE CONFLICTOS FORANEOS 
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COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS CONVENCIONISTAS: 

 

Es un honor y un privilegio darles la bienvenida a esta XLVIII Convención Nacional 
Ordinaria Democrática de los Telefonistas. Aquí nos reunimos para dar cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en nuestros estatutos; se rinde nuestro tercer informe a 
esta honorable convención. 

Distinguidos compañeras y compañeros, como primer Pro Secretario de Conflictos 
Foráneos, les doy a conocer el tercer informe de gestión, realizando diferentes 
actividades en la mencionada Secretaría, como son la de dar trámite y seguimiento a las 
solicitudes de jubilación de las diferentes secciones foráneas a nivel nacional, así como 
otras actividades encomendadas como son: 

 

• Parte del grupo de responsables de la Comisión Obrero Patronal. 

• Revisiones salariales y/o contractuales. 

• Mesas de trabajo matriz y foráneas. 

• Jurídico. 

• Coordinación:  
Parque Vía y Edificios Satelitales: del 29 de Agosto 2022 al 07 de Abril 2023 
Secciones 02 Guadalajara, 068 Tepatitlán, 148 Lagos de Moreno y 178 San Juan 
de los Lagos, a partir del 11 de Abril a la fecha. 

 

Quiero expresar un profundo agradecimiento por su liderazgo y 
orientación recibido por parte de nuestro Co.  Francisco Hernández 
Juárez. Así como a mis compañeras de la Secretaría de Conflictos 
Foráneos: Norma Gabriela Mendoza, y Patricia Delgado Cepeda. 
También a mis compañeras secretarias: Ángeles Salazar, Sagrario 
Montes y Monserrat Guadarrama. 

 

 

 
FRATERNALMENTE 

“UNIDAD DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL” 
MAURICIO ORDAZ BECERRA 

 1ER. PROSECRETARIO DE CONFLICTOS FORANEOS. 
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COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS CONVENCIONISTAS: 

 
 

Presento ante ustedes mi 3º informe de actividades como Segundo Prosecretario de Conflictos 

Foráneos, conforme a lo establecido en nuestra Ley Interna. 

 

Mis responsabilidades en la secretaría se enfocaron en dar trámite y seguimiento a las 

solicitudes de adhesión al Programa de Permanencia Voluntaria (PPV) y Círculo Orgullo de 

todas las secciones foráneas, en equipo con la Secretaría de Prestaciones Económicas y la 

Comisión Obrero Patronal, todo lo anterior en coordinación con los Comités Ejecutivos 

Locales; además del apoyo en actividades diversas de la propia secretaría. 

 

Participé también con mis compañeros que integramos las comisiones Obrero Patronal, de 

Acción Política y de Evaluación.  

 

En relación con la coordinación, tengo el privilegio de trabajar con la sección que corresponde 

a la Zona VII en el estado de Puebla, Pue Sección 3, junto al Grupo de Coordinación con los 

compañeros Agustín Vanegas, Juan Antonio Ríos y Juan Luis Maya; en lo particular me toca 

atender lo que referente a las especialidades de Especialistas Administrativos, Comercial y 

SAC. Reconozco la disposición e involucramiento que muestra Secretario General, Comité 

Local, Delegadas y Delegados en nuestra gestión. 

 

De igual manera tengo el gusto de trabajar en la Coordinación de Trafico Matriz junto a las 

compañeras Marisol Alcántara, Jenny Franco y Selene Mendoza; bajo la directriz de la 

compañera Yolanda Rendón. 

 

Agradezco de manera muy personal y especial a nuestras compañeras Ángeles Salazar, 

Monserrat Guadarrama y Sagrario Montes; ellas son esenciales para que los trámites internos 

sean gestionados con la mayor celeridad posible y así atender de manera ágil a nuestras y 

nuestros compañeros a nivel nacional. A mis compañeros de Secretaría, Norma Gabriela 

Mendoza Villalobos y Mauricio Ordaz Becerra, les expreso mi agradecimiento por su amistad 

y por el trabajo que realizamos en secretaria de Conflictos Foráneos. 
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Ha sido un honor trabajar y aprender día a día con todos mis compañeros que integran 

las distintas secretarías, coordinaciones y comisiones durante este año. 

 

 Mi reconocimiento a nuestro compañero Francisco Hernández Juárez, quien 

representa un gran ejemplo de liderazgo, lucha, fraternidad y calidad humana; 

encaminando además al STRM a defender los derechos no sólo de los telefonistas, sino 

también de los trabajadores de México, y colocando a nuestra organización en una 

posición de vanguardia y ejemplo sindical.  

GRACIAS 

 

FRATERNALMENTE 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL” 

 

PATRICIA DELGADO CEPEDA 

2º PROSECRETARIO DE CONFLICTOS FORÁNEOS 

 

 

 

 

 


